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EXP-UNC: 0021601/2017

Córdoba, de 2017

o 4 SEP 2017
VISTO:

El nuevo Reglamento General de Maestría de la FCM aprobado por RHCS
N° 712/17;

CONSIDERANDO:

Por ello:

Que el arto 8 del Reglamento General de Maestría establece la organización
de la Maestría,
Que los profesionales propuestos cumplen con los requisitos establecidos en
el arto 9 para ser Director y el arto 11 para formar parte del Comité Académico
Específico (CAE),
El visto bueno del Subsecretario Académico de la Secretaría de Graduados
en Ciencias de la Salud Sr. Prof. Dr. Jorge V. Pavan,
El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado
por este Honorable Cuerpo en sesión del 27 de julio de 2017

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art. 2°) Renovar la designación de la Sra. Mgter. Lic. Lidia Ana del Valle Carrizo
como Directora de la Maestría en Salud Materno Infantil.

Designar los miembros del Comité Académico E
Maestría en Salud Materno Infantil a los siguiente
- Sra. Mgter. Lic. Fernanda Ofelia Montenegro,
- Sra. Mgter. Lic. Juana Beatriz Sigampa,
- Sr. Mgter. Méd. José María Olmas.
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Art. 3°) Designar Codirectora de la Maestría en Salud Materno Infantil a la Sra.
Mgter. Lic. Fernanda Ofelia Montenegro, la misma se desempeñará en caso de
vacancia del Director.

Art. 4°) Según art.11 "Tanto el Director, Codirectora como los miembros del CAE
serán designados por el HCD y durarán 4 años en sus funciones pudiendo ser
renovados sus mandatos por única vez consecutiva".

Art. 5°) Protocolizar y Comunicar.
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